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Guayaquil, 13 de noviembre del 2017 

SENORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

'aria Adela Gonzalez Arévalo, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

CUACLEANER S.A., con RUC 0990649375001 y Expediente No. 25916, por medio del 

¡esente doy cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías 
gente, notificando al órgano de control con los cambios accionarios que han tenido lugar 

"ntro de mi representada. Al respecto, debo manifestar que no me fue posible registrar 

2 chos movimientos en su portal de trámites online, puesto que el sistema me impedía 

3 gresar correctamente el valor nominal de cada acción. 
2 
. 

3 An tal antecedente, informo que con fecha 09 de noviembre del 2017 los señores cónyuges 

Z berto Javier Antonio March Game y Patricia María Baquerizo Lecaro, pusieron a mi 

¿ Rocimiento que a los 17 días del mes de julio del presente año, celebraron ante el Notario 

igésimo Octavo del cantón Guayaquil, una escritura pública de liquidación extrajudicial 

¡sociedad conyugal, documento que fue debidamente inscrito en el Registro Mercantil con 

¿ha veinte de septiembre del año en curso, y que en su parte pertinente establece: 

“Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor ALBERTO JAVIER ANTONIO 

MARCH GAME y la señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, de mutuo acuerdo, 

en forma libre voluntaria y extrajudicial, convienen en liquidar la sociedad conyugal 

habida entre los dos, de la siguiente manera: .... Asignar a PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO la totalidad de las acciones que poseen en el patrimonio de las 

compañías ECUACLEANER S.A...” 

En consecuencia, y siendo que en el libro de acciones y accionistas de la compañía consta 

el señor Alberto Javier Antonio March Game, corno propietario de 5846 acciones (divididas 

en 684 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 216 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de US$ 1 cada una; 3420 acciones ordinarias y 

nominativas del valor de US$0.04 cada una; 1080 acciones ordinarias y nominativas del 

valor de US$0.04 cada una; 216 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada 

una; 205 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una, 25 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una) ,y, en virtud de la escritura en 

referencia, la totalidad de acciones que el señor ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH 

GAME poseía en ECUACLEANER $.A. ha sido asignada a la señora PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO de tal forma que dichas acciones ahora son de propiedad de esta 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENOSNGIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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última. Debo indicar que para efectos de la liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal, 

se consideró el valor nominal de las acciones antedichas. 

Considerando que el día de hoy he procedido a inscribir tal cambio accionario en el libro de 

acciones y accionistas de mi representada, cumplo en notificar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin de que se sirvan actualizar su base 

de datos en ese sentido. 

Para tales efectos, adjunto al presente sírvase encontrar: 

Un original de la carta donde se me informa sobre la nueva asignación de las 5846 

acciones antes descritas. 
Copia certificada de la escritura de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal 

de los cónyuges ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME y PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO, junto con los documentos habilitantes y de identificación de 

ambos. 

Copia de mi nombramiento como Gerente General de ECUACLEANER S.A. 

Copia de mi identificación 

Autorizo al señor Johnny Esteban Reyes Arciniegas con cedula de ciudadanía 0920185899 

para que a mi nombre presente este escrito. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico de ECUACLEANER 

S.A., esto es: mgonzalezachemtechecuador.com 
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Guayaquil, 09 de noviembre del 2017 

Sra. Maria Adela Gonzalez Arévalo 
Gerente General 

ECUACLEANER S.A. 

Ciudad - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente ponemos a su conocimiento que a los 17 días del mes de julio del presente año, 

los cónyuges señor Alberto Javier Antonio March Game y Patricia María Baquerizo Lecaro 

celebramos ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, una escritura pública de 

liquidación extrajudicial de sociedad conyugal, documento que fue debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil con fecha veinte de septiembre del año en curso. 

En la cláusula tercera del referido instrumento, se establece que: 

“Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH 

GAME y la señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, de mutuo acuerdo, en forma 

libre voluntaria y extrajudicial, convienen en liquidar la sociedad conyugal habida entre los 

dos, de la siguiente manera: .... Asignar a PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO la 

totalidad de las acciones que poseen en el patrimonio de las compañías ECUACLEANER 
SÁ...” 

Consecuentemente, y siendo que en el libro de acciones y accionistas de la compañía consta el señor 

Alberto Javier Antonio March Game, como propietario de 5846 acciones (divididas en 684 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 216 acciones ordinarias y nominativas del valor 

de US$ 1 cada una; 3420 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una; 1080 

acciones ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una; 216 acciones ordinarias y 

nominativas del valor de US$1 cada una; 205 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 

cada una, 25 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una), por medio del 

presente, ponemos a su conocimiento que en virtud de la escritura pública antes referida, la 

totalidad de acciones que el señor ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME poseía en 

ECUACLEANER S.A. ha sido asignada a la señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO 

LECARO de tal forma que dichas acciones ahora son de propiedad de esta última, y se adicionan a 

las que ella mantiene actualmente en la compañía, conforme consta en las respectivas anotaciones 
contenidas en los respectivos títulos de acción. 

   
    

    

Valores y Seguros, al amparo de lo establecido en los artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías 
vigente, 

Atentamente, 

A Bego Á Va 

CEDENTE CESIONARIO 

Alberto Javier Antonio March Game Patricia Baquerizo Lecaro 
C.C. 0907830624 : C.C. 0908862907 

  

 



  

Con fecha 09 de noviembre del 2017 he recibido la presente comunicación respecto a la asignación 

de 5846 acciones (divididas en 684 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 

216 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$ 1 cada una; 3420 acciones ordinarias y 

nominativas del valor de US$0.04 cada una; 1080 acciones ordinarias y nominativas del valor de 

US$0.04 cada una; 216 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 205 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una, 25 acciones ordinarias y nominativas del valor 

de US$0.04 cada una) de las que conforman el capital social de ECUACLEANER S.A. que transfiere 

ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME a favor de PATRICIA MARIA BAQUERIZO 

ECARO. 

    ECUACLEA!     RS,A. 

 



    

BRA 

Factura: 002-002-000027774 20170901054C05441 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170901054C05441 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alí(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a OFICIO ECUACLEANER S.A.-SUPERINTENDENCIA- 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL y que me fue exhibido en 27 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 27 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:25). 
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Guayaquil, 09 de noviembre del 2017 

Sra. Maria Adela Gonzalez Arévalo 

Gerente General 

ECUACLEANER S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente ponemos a su conocimiento que a los 17 días del mes de julio del presente año, 

los cónyuges señor Alberto Javier Antonio March Game y Patricia María Baquerizo Lecaro 

celebramos ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, una escritura pública de 

liquidación extrajudicial de sociedad conyugal, documento que fue debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil con fecha veinte de septiembre del año en curso. 

En la cláusula tercera del referido instrumento, se establece que: 

“Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH 
GAME y la señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, de mutuo acuerdo, en forma 

libre voluntaria y extrajudicial, convienen en liquidar la sociedad conyugal habida entre los 

dos, de la siguiente manera: .... Asignar a PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO la 

totalidad de las acciones que poseen en el patrimonio de las compañías ECUACLEANER 

Consecuentemente, y siendo que en el libro de acciones y accionistas de la compañía consta el señor 

Alberto Javier Antonio March Game, como propietario de 5846 acciones (divididas en 634 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 216 acciones ordinarias y nominativas del valor 

de US$ 1 cada una; 3420 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una; 1080 

acciones ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una; 216 acciones ordinarias y 

nominativas del valor de US$1 cada una; 205 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 

cada una, 25 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una), por medio del 

presente, ponemos a su conocimiento que en virtud de la escritura pública antes referida, la 

totalidad de acciones que el señor ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME poseía en 

ECUACLEANER S.A. ha sido asignada a la señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO 
LECARO de tal forma que dichas acciones ahora son de propiedad de esta última, y se adicionan a 

las que ella mantiene actualmente en la compañía, conforme consta en las respectivas anotaciones 

contenidas en los respectivos títulos de acción. 

  

Valores y Seg e amparo de lo establecido en los artículos 21 y 189 de la Ley de Compañias 

vigente, 

     
Atentamente, 

Bego A 
CEDENTE CESIONARIO 

Alberto Javier Antonio March Game Patricia Baquerizo Lecaro 
C.C, 0907830624 C.C. 0903362907 

  

 



  

Con fecha 09 de noviembre del 2017 he recibido la presente comunicación respecto a la asignación 

de 5846 acciones (divididas en 684 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 
216 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$ 1 cada una; 3420 acciones ordingrg QUAGES> 

nominativas del valor de US$0.04 cada una; 1080 acciones ordinarias y nominativas del ajor, e 

US$0.04 cada una; 216 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 205/fafriees 

ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una, 25 acciones ordinarias y nominativas del $N , 

A así 

   
   

    

  

de US$0.04 cada una) de las que conforman el capital social de ECUACLEANER S.A. que 

ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME a favor de PATRICIA MARÍA BAQ ur 

xQ.    

   ECUACLEANER S.A. 
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Guayaquil, 13 de noviembre del 2017 

SENORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Maria Adela Gonzalez Arévalo, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

ECUACLEANER S.A., con RUC 0990649375001 y Expediente No. 25916, por medio del 

presente doy cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías 

vigente, notificando al órgano de control con los cambios accionarios que han tenido lugar 

dentro de mi representada. Al respecto, debo manifestar que no me fue posible registrar 
dichos movimientos en su portal de trámites online, puesto que el sistema me impedía 

ingresar correctamente el valor nominal de cada acción. 

Con tal antecedente, informo que con fecha 09 de noviembre del 2017 los señores cónyuges 

Alberto Javier Antonio March Game y Patricia María Baquerizo Lecaro, pusieron a mi 

conocimiento que a los 17 días del mes de julio del presente año, celebraron ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, una escritura pública de liquidación extrajudicial 

de sociedad conyugal, documento que fue debidamente inscrito en el Registro Mercantil con 

fecha veinte de septiembre del año en curso, y que en su parte pertinente establece: 

“Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor ALBERTO JAVIER ANTONIO 

MARCH GAME y la señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, de mutuo acuerdo, 

en forma libre voluntaria y extrajudicial, convienen en liquidar la sociedad conyugal 

habida entre los dos, de la siguiente manera: .... Asignar a PATRICIA MARIA 
BAQUERIZO LECARO la totalidad de las acciones que poseen en el patrimonio de las 

compañías ECUACLEANER S.A.....” 

En consecuencia, y siendo que en el libro de acciones y accionistas de la compañía consta 
el señor Alberto Javier Antonio March Game, como propietario de 5846 acciones (divididas 

en 684 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada una; 216 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de US$ 1 cada una; 3420 acciones ordinarias y 

nominativas del valor de US$0.04 cada una; 1080 acciones ordinarias y nominativas del 

valor de US$0.04 cada una; 216 acciones ordinarias y nominativas del valor de US$1 cada 

una; 205 acciones ordinarias y nominativas, del-valor de US$1 cada una, 25 acciones 
ordinarias y nominativas del valor de US$0.04 cada una) ,y, en virtud de la escritura en 

referencia, la totalidad de acciones que el señor ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH 
GAME poseía en ECUACLEANER S.A. ha sido asignada a la señora PATRICIA MARIA 
BAQUERIZO LECARO de tal forma que dichas acciones ahora son de propiedad de esta 

a y,   

 



   
   

   

     

última. Debo indicar que para efectos de la liquidación extrajudicial de la sociedad 

se consideró el valor nominal de las acciones antedichas. ¿Se 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin de que se sirvan ac Aualiza EAS 

de datos en ese sentido. So, deu eN 

Para tales efectos, adjunto al presente sírvase encontrar: 

- Un original de la carta donde se me informa sobre la nueva asignación de las 5846 
acciones antes descritas. 

- Copia certificada de la escritura de liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal 
de los cónyuges ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME y PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO, junto con los documentos habilitantes y de identificación de 

ambos. 

- Copia de mi nombramiento como Gerente General de ECUACLEANER S.A. 
- Copia de mi identificación 

Autorizo al señor Johnny Esteban Reyes Arciniegas con cedula de ciudadanía 0920185899 

para que a mi nombre presente este escrito. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico de ECUACLEANER 

S.A., esto es: mgonzalezachemtechecuador.com 

ABOGADA PAULA SUBÍA PINTO, 
ROTARIA GUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DOY FE: que el documento precedente compuesto de hz. 
foja (s) es contorme al original qué se me exhibe y que 

ECUACLEANER S.A tevol1 al interesado, 

Guayaquil... nomf -)-NOV-2817- conamas 

    

 



  

« Facturas 001-004-000019552    
« NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

. HUMSERTO EOYA! FLORES 
NOTARIO 

TACTO O TT 
TA SOCIEDAD 

    

    

  

        FECHA DE DE JULIO 2017, 

POR SUS PROPIOS z 
DERECHOS 

1 PATRICIA [POR SUS 
   

"y
 

DOCUMENTO: . 

   
DEL, ACTO o” 

CONTRATO;, . 

        TARIO(A) HUMBERTO AE 
“NOTARIA TRIGÉSIMA Gte 
         

a A 
     

   

  

    

   

         

     

    
     

    

     

  

           

    

 



    

Dr. HURIBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

4 

No. 2017-09-01-038-P03027 

  

   

        

   

Jél CONYUGAL, LOS CÓNYUGES 

ANTONIO MARCH GAME Y PATRICIA: 

MARIA BAQUERIZO LECARO.-ormmmanmos 

del Guayas, ¡República del Ecuador, el día 

diecisiéte de julio del año dos mil diecisiete, ante 

mi DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen con plena cápacidad, libertad y 

conocimiento, a, la celebración de la presente 

. £scritúra, los cónyuges señores ALBERTO JAVIER 

ANTONIO MÁRCH “GAME y' PATRICIA MARIA 
BAQUERIZO LECARO, por sus propios y personáles 

derechos en calidad de OTORGANTES, quienes 

declaran ser de estádo civil casados, mayores de 

édad, dé nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivos y domiciliados en .esta ciudad de 

Guayaquil; capaces pará contratar a quienes 

¿oñozcó de lo que doy fe; en virtud de habérme 

exhibido $us documentos dé identidad cuyas 

copiás fotostáticas debidamente certificadas por 

mi, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertido los comparecientes por mi el 

í 

  

ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN . 

EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD 

SEÑORES ALBÉRTO JAVIER.



A
 
A
 

Notario de los. eféctos. y resultados dé ésta 

escritura, así como examinados que fueron en 

   

   ma” álslada y separada de que compaárecén SN 
“e io 0 0. o ¿LN y e es 

miento de esta escritura sin coacción, > 

enázas, tenior reverencial, it promesa o PS 

   

    

  

   

  

= 37 

sedyíepión, mé piden que eleve a escritura pública 

E Siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTÁRIO: En el 

égistro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

Agregar una de liquidación extrajudicial de 

pociedad ceonyugál, al tenor de las siguientes 

tláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

6 
Í 
escritura de liquidación extrajudicial de la 

  

omparecén á la celebración de la ¡presente 

sociedad conyugal, los cónyuges señores ALBERTO . 

JAVIER ANTONIO MARCH GAME y PATRICIA ll 
MARIA BAQUERIZO.LECARO, ecuatorianos, de 54 

.y 52 años de édad respectivamente, ambos con 

capacidad legál para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- -—ANTECEDENTES. 2.1.) Los 

comparecientes. - contrajeron matrinionio en la 

cuidad de Guayaquil, 11 de diciembre del 1984, 

debidaniente inscritó. en el tomó 17, folio 250, acta 

6643 del Registro Civil corréspofidiente. 2.2.) La 

sociedad. conyugal que por efectos del referido 

matrimonio fue conformáda éntie los 

comparecientes, se disolvió medialite éscritura 

pública celebrada ante el Doctor Humberto Moya 

Flores, Notario Trigésimo Octávo del cantón 

 



  

  

. 

Guayaquil, con. fecha 7 de «Abril del.añ 

¡máxginada en el acta: de. 

  

  
Dr AUTO HOVAPLÓRES Vi 
NOTardo sociedad conyugal, los bomparecientes” > 

siguientes bienes: a) Con fechá, treinta Y uno ' le 

marzo del 2015, ALBERTO JAVIER ANTONIO 
“MARCH GAME: adquirió por compraveñita a la.. . 

' NS compañia. MARBA, S.A., áccioiies que “representan: 

el seséñta y nueve punto cinco por ciento del tótal 

del. capital social : de la compania SPARTAN DEL. 
  

  

6 céntavos de dólar cada una (USD $0,04), 

debidamente representadas mediante título de 

      

   

  

auciónes” No: ..2; 300 actiories ordinarias cuyo 
En ta 

oFaominal es de cuatro centavos de dólar cáda 
al (osp $0, 0 debian tepresentadas          

cada una, (USD $, 00%, debidamente tepresentadas 

imédiante título de acciones No. 9; 627 acciones 

ordinarias cuyo valor nominal es de diéz ¡dólares 

    

  



cada una (USD  .$10.00), debidamente. 

Po presentadas mediante. título de (acciones. No. E 

12; 198 acciones ordinarias cuyo valor momin ERA 

diez dólares cada una (USD $10 000 

   

  

       
   

a Homes No. 14; 1 75; acciones ordiñarias cuyo 

a Hor nominal es de diez dólares cada una, (USD 

$10.00), debidamente .Feptesentadas mediante 

título de acciones No. 16; 205 ácciones 

ordinarias cuyo valor nominal es de dos dólares 

cada úna (USD $2.00), debidamente representadas 

mediante títiilo de acciones No. 19; 156: acciones 

ordinarias cuyo valor nominál es de diez dólares 5 

cada una (USD $10.00), debidamente 

' Tépresentadas mediáste título de acciones No. 

21. b) Acciones de la compañía ECUACLEANER 

-S.A.- conforme se detalla a continuación: Cón 

fecha 18 de marzo del 2015 ALBERTO JAVIER 

ANTONIO MARCH GAME adquirió por compraverita 

a la compañía MARBA S.A. 684 acciones ordinaria 

y nominativas de un dólar cada una representadas 

mediante título de acciones No.1, 216 acciones 

ordinarias y nominativas dé un dólar cada una 

représentadas en el título de actiones No. 4, 

3420 accionés ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cáda una, representadas en el 

titulo de acciones No. 6, 1080 ordinarias: y 

nominativas: de cuatro centavos de dólar cada una, 

 



    

Ds. HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

> 

" No. 12, 205 acciones ordinarias. y n 

cada. una representadas * en “a título[(< 

  

acciones No. 14, 5 acciones: ordinarias y. 

nominativas de cuatro cehtavos de dólar cada una 

representadas én el titulo de acciones 'No, 16, 

Con fecha 18 de marzo del 2015 PATRICIA. MARIA 
BAQUERÍZO LECARO adquirió. por compraventa de 

la compañía DURELIT S.A. 216 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada unha 

representadas en el título de acciones No. 5, 

1080 ordinarias y nominjativas, de cuatro centavos 

de dólár cada uná, representadas en el título de 

, acciones No. 10, 50 acciones ordinarias y 

hominativas de un dólar cada: una representadas 

en el título de acciones No. 11, 370 acciones 

ordinarias y nominativas de. cuatro centavós de 

dólar cada una. representadas título de: acciones 

No. 18. Las acciones detalladas constituyen .el 

84% del total del capital social de. la compañía 

ECUACLEANER S,A., él mismo que forma parte del 

haber dé la sociedad conyugal conformada por 105. 

comparecientes. Cc) Acciones de la compañía 

CHEM-TECH  S,A., conforme se. detalla” a 

continúáción: con fecha 17 de marzo del 2015, 

ALBERTO JAVIER ANTONIÓ MARCH GAME 

3



or 

Co por compraventa a la compañía. MARBA 

   

   
      

  

   

        

ares cada una, representadas en el título/s 

iones No. 7, 1152 acciones ordinariag2N 

E átivas de diez dólares cada. ÑS 

o teseibentadas en el título de acciones No. 8. Con 

Nam . 17 de marzo dél 2015, PATRICIA MARIA 
JBAQUERIZO LÉECARO adquirió por compraventa a 

la compañía MARBA S.A, 2250 acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

una representadas en el título de acciones No. 1, 

440 acciories ordinarias y nominativas de cuatro 

“centavos de dólar cada una represeñtadas en el 

título de acciones No. 2. Las acciones detalladas 

. constituyen.el 74% del total del capital social de la - 

¡coapañía CHEM-TECE S.A., el mismo que forma 
“parte del haber de la sociedad conyugal 

conformada por los comparecientes. d) Acciones de 

la compañía LAVANDERIAS ECUADRY 'S.A., 

conforme se detalla a continuación: Con fecha 15 

de diciembre dél 2014 ALBERTO JAVIER ANTONIO 

MARCH GAME adquirió pór compraventa a la 

compañía. MARBA S.A. 160 acciónes de cuarenta. 

centavos de dólar cada una, representadas en 

titulo de acciones Nó. 2, 336 acciones de. un 

dólar cada “una representadas en título de 

acciones No, 4. Las acciones detálladas 

” constituyen el 20% del total del capital social de: la 

  A a Dd o e a E ci ts  



    

Oe UNER MOVAFLORES 
NOTARIO 

“compañía LAVANDERIAS ECUADRY S.A., el misnio 

     

  

que forma parte del haber de la sociedadxem 
Om > A ¿ 

YE clone SN 

     

      

  
ALBERTO JAVIER ANTONIO po a 
adquirió por compraventa a la señora Lupe Villón, 

6 acciones ordinarias y nominativas de dien 

dóláres cada una, representadas en. el título de 

acciones No. 2, con fecha 13 de diciembre del 

2008 ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME 

adquirió por compraventa al señor Andrés Peña 

Paredes, 338 acciones ordinarias y nominativas dé 

uñ dólar cada una representadas en el titulo de 

acciones No. 3, las (acciones detalladas 

o. constitúyer el 94% del total del capital social de la 

cómpañía MARBA 'S.A., el mismo que forma parte, 

del haber, de la sociedad conyugal conformada por 

los 'coniparecientes. f) Acciones de la compañía 

PARCESHI  $S.A;, conformñé «se detalla a 

continuación: Cóñ fecha 19 de diciembre del 2014 

ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME 

adquirió por compraventa a la: compañia MARBA 

S.A. 8 acciónes ordinarias y nominativas de cuatro 

dólares cada, representadas en el título de 

acciones: No. 9, 410 accionés de cuatro dólares 

cáda, representadas en el título de acciones No: 

10, 6 acciones de cuatro dólares cada,



   

    

   

  

representadas eñ el título de acciones No. 13, 52 

acciones de cuatro dólares cáda, representadas 

    

el titulo de. acciones: No. 14, 252 accio es 

tro dólares cada, representadas. en el E 

  

Lasauisió y por compraventa a la compañía MARBA 

100 acciones de cuatro dólarés Cada, 

representadas en el título de acciones No. 5, 2 

acciones de cuatro dólares cada, representadas en 

el titulo de acciones No. 6, 80 acciones de cuatro 

Í dólares cada, representadas en el título de 

Sacciones No. 12. Las acciones detalladas 

¿constituyen el 91% del total del capital social de la 

compañía PARCESHI S.A., el mismo que forma 

parte del haber de la sociedad conyugal 

"conformada por los. comparecientes. 8) 

participaciones de la compañía ALMAR CIA. LTDA., 

que corresponden al 50% de su capital social. 

TERCERA.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Con los ántecedentées: expuestos, los 

cónyuges ¿señor ALBERTO JAVIER ANTONIO 

MARCH GAME y señora PATRICIA MARIA 

BAQUERÍZO LECARO, de mutuo acuerdo, en forma 

libre voluntaria y extrajudiciál, convierien - en 

liquidar la sociedad. conyugal habida éntre los dós, 

de la siguiente mánera: asignar a ALBERTO 

JAVIER ANTONIO MARCH GAME la totalidad de 

OS AN 
a de y 

q 

   



  

    3h, son: ¡BERTO HOYA FLORES 
NOTARIO * 

E 

MARIA BAQUERIZO LECARO la. totalidad de las 

acciónes que poseen en el património de las 

compañias ECUACLEANER S.A,, CHEM-TECH S.A., 

MARBA S.A., PARCESHI S.A, y ALMAR CIA.LTDA. 

contenidas en los títulos de acciones detallados en 

la clausula que antecede. CUARTA.- AVALÚO DEL. 

PATRIMONIO. Las acciones que son objetó. de lá 

presente liquidación serán consideradas a valor 

nóminal descritos en la cláusula segunda de este 

instfumento. Por lo que para efectos de la 

celebración de este documéeñtó público, se fijará la 

cuantía er el valor de TREINTA Y OCHO MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$38.141 ,00). 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIÓ.- En 

consecuencia de lo “quí estipulado, una vez 

inscrita la presente escritura en el correspondiente 

Registro Mercantil de Guayaquil, sé actuará 

conforme lo establecido eñ la Ley de Compañías 

con el fin dé que se.:anulen los títulos accionarios 

que se transfieren y en cada una de las compañías 

se emitan nuevos titulos accióonátios eh: favor de 

 



A
 

a
 

mer 

cada uno de los comparecientes. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN, Ambos comparecientes pa 

  

       
   
   

expresamente autorizados para: solicita a)    a LO e 

Sap iÓn de esta éscritura en el RE) . 
z : , * [S0cA[ 

tesgantil del cartón Guayaquil. SÉPTIM as 
La 

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para el evento 

¿éh que se présenteh controversias relsiciónadas 

  con el cumplimiento de este convenio, las mismas 

serán conocidas y Yesueltas por uno de los Jueces 

de lo Civil de esta ciudad, de Guayaquil. OCTAVA.- 

ASTOS. Los gastos que demanden la celebración 

de esta escritura pública, hasta su inscripción en 

el Registro de Ta Propiedad, serán de cuenta de la 

“señora PATRICIA MARIA BAQUERIZÓ LECARO. 

-- NOVENA: PUBLICACIÓN.- Los cónyúges señor 

ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME y 
- ¡señora PATRICIA MARIA BAQUERIZO LECARO, 

manifiestan que de' conformidad a lo dispuesto 

.én la Ley. Notarial, deberá publicarse un aviso de 

esta liquidación por una sola vez, en uno de los 

periódicos de circulación nacional. Usted señor 

Notario se dignará agregár las denvás formalidades 

de estilo para la perfecta validez de la presente 

éscritura. Abg. Vanessa: Zavala Fonseca.- MAT. 

09-2005-8.- Guayaquil.- Hasta aqui. la Minuta.- 

Quedan agregados a. mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos ¡habilitantes que se  —hán 

10 
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"Íro: 7 DE ABRIL DEL 2017, (11:00) 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20170901038801564, * 

«DISOLUCIÓN DELA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOGÓLIZACIÓN” 

ÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL bo 

í => = = > — 7 A S -. 

AL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN 

"7 [POR SÚS PROPIOS DERECHOS: CÉDULA , paTásoRos 

  

  

  

      A [Por sus PROPIOS.DERECHOS CEDULA, o c9nsaszah7 
    
  

1 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

Y US . 
a O 

QUILINDER 
ara, 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA. 

. DELINOTARIO  



      'GAMIENTO: 7 DE ABRIL DEL 2017, (11:00) 

  

PROTOGOLIZACIÓN 20170901033P03564 * . 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

  

  

  

  

            
  

  

  

EXESEEZEARÍA TRIGÉSIMA OÓTAVA DEL GÁNTON GUAYAQUIL ¡0 

Dr, HUDIENT RO MAPETERMINADA. 
NOTARIO 

APETCIÓNDE: A - z 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD --]No. IDENTIFICACIÓN 
MARCH GANE ALBERTO - e ore Tr ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA , 0007830kzs | 

BAQUERIZO LESARO PATRICIA [bg sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA. - - Jogosissasqr | 

[OBSERVACIONES; - > 7 A - 1 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

: NOTARÍA TRIGÉSIMA. OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura 

: E PREST, 
, > DEL2017, (11; 

  

: MospbresiRazón social Tipo) Intervininató 

PROPIOS 
DERECHOS 

Persona, Nombres/Razón soclal “ipo interviniente 

¡Provincia 

¡YAQUIL, 

  

DELACTO 
CONTRATO:    

   
   

INDETERMINADA 

      
EXTRACTO 

OTORGADO POR' 

Dorumento de 
identidad 

CÉDULA 

Calidad Porsona quo le” 
representa 

No. 
Identificación 

0907830824 

Naenadad 

NA 

AFA 

Documento de 
Identidad 

ersona que 
Naclónalidad representa 

Calidad 
No, 7 

Idontificáción  



  

      
NOTARIQ(A) HUMBERTO Ali porscraro lores ——— 

NOTA TRIGÉSIMA OCTAYÍ lo "CANTÓN GUAYAQUIL    
e J 

 



  

Ds RUISBERTO MOYA FLORES. 
NOTARIO 

    

No. " — 2017-09-01-038-P01564 

    

   

    

LA DISOLUCIÓN DE SOCIE 

GANANCÍALES DE CONSUNQ.€ 
(E 

OTORGAN "LOS |, 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, el día siete de abril del año dos 

mil diecisiete, anté mí DOCTOR HUMBERTO MOYA 

"FLORES, Notario Trigésimo Octavo del: Cantón Guayaquil. 

     

   



    

          "PRIMERA: COMPARECIENTES¿ ops a la, osrébració 

ALBERTO JAVIER ANTONIO MÁR deréstádo civil «casádo, comid Sa 
  

      

  

17, toño 250, Acta. 5643. del Registló Civil du pondiente. 2,2) “Por efectos ns 4d 

tuafrimónio, desde el 11- dé diciembro:de 1984, forma s una sociedad-de bienes, que - 

  

<conforuie a lás leyes vigentes sexilantiene hasta la presente. 

TERCERA: Disolución de la.sociedad conpiigal.- Cón 105: antecedentes expuestos y 

ámpárádos'en. lo que dispone kl Art. 18 numerál 13 della Ley Notarial en concordancia 

con los artículos 189 y siguientes del Código Civil, solicitamos a ysted.señor-notario $6 

- siva disolver a sociedad conyugal gas forinamos a partir de.la celebración de muestro, 
«matrimonio; solicitamos aderdás'ge-sirvá disponer Ta inscripción en el Registro: evil y de 

  

la propiedad correspondientes, 
  

Lo... MsMegarciayparingrs Com. >    



   

    

   

  

Es 
CUARTA: Ratificación de lá Disolución. - Una vez trauscurrido el «e e1 

ES se a. e me q = “ z Sa 5 

artículo correspondiente se servirá señalar día y hora a,fin de compáre jerja Su desp 
a 

proceder a fatificar fiiestro deseo de disolver la sociedaád de Samancik > 

- formada 

  
QUINTA: La cuentía por su naturaleza es indeterminada. 

contenido de la disolución voluntaria de la sociedad conyugal referida en el pre 

instrinento. 

SEPTIMA: Gastos.- Los gastos qué démandén el otorgamiento. de la presente gecritura 

pública y su correspondiente iriscripción. Sérán de cuenta de la 'señóra PATRICIA 

MARÍA BÁQUERIZO LECARO 

Usted sefiór notario se servirá agregar las demás solermidades de estilo necesarias para la 

pleria validez del presente insteimn 

Abg. Olivia Val 

ento páblico. 

    

    

     

       
   

       
hessa Zavala Poliseca 

Matricula Foro 09-2005-8 

. Cwww.garciaypartners.com 
Pt tr a o 

  

 



  

REPUBLICA DE DEL ECUADOR 

    

   

  

    

  

DR: HUMBERTO MOYA FLORES. 
_ NOTARIO: 

" RAZON NOTARIAL    
sunoenosonpeesentado ante mí. Notario *Tigésimo Octavo 'del cantón cuafagu 

- Humberto Moya Flores; por: los. cónyuges «señor ALBERTO JAVIER” 

ANTONIO MARCH GAME y señora PATRICIA MARÍA BAQUE! My 

LECARO, por sus. ¿propios derechos y por lós que. represeñtan de la sociedad 

cónyúgal que tienen fórmada, cón cédulas - de ciudadanía: números 

0907830624 y 0908862907; respectivamente; 

El 07 de Abril. del 2017 con una copia.- 

Certifico. 

  
 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOT* Fa Solicitud de Disolución de Sociedad de Ganariciales de IE o / 
A y el o 

Cónyugal presentada por, los cónyúges señor ALBERTO AiO a ¿e 

     
     
     

   

  

TS 

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿2% 
A 

  

— NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA. DEL CANTÓN: Guavafi 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES i 

NOTARIO: : 
Y 

“CALIFICACIÓN DE SOLICITUD - 

ANTONIO MARCH GAME y señora PATRICIA MARÍA BAQUERIZO! o 

LECARO, por sus propios, derechos y: por los que representan de la : 

sociedad conyugal de tienen formada, se la califica de clara, precisa y 

concreta por lo que reúne los requisitos establécidós por la Ley; y, 

previo al recónocimiento de las firmas, de las pártes realizadas ante mí 

Notafía la 'admito al trámite respectivo. Una vez realizado el 

reconocimiento dé firmas de ambas pártes, corivoco a una Audiencia de 

Conciliación 'a los cónyuges. señor ALBERTÓ JAVIER ANTONIO 
MARCH GAME y señóra PÁTRICIA MARÍA BAQUERIZO LECARO, 

quienes comparecen “por sus propios. derechos y por los qué 

representan de la sociedad 'cómyugal que tienen formada, para que 

personalmente o por medio de sus apoderados ratifiquen su voluntad 

de declarar disuelta la sociedad de ésnancialss que tienen formada por 

el matrimonio. Téngase: en cuenta Lal autorización. que conceden al : 

Abogado que con ellos .suscribe.- Hádaso salier.- Dr. Humberto Moya 

Florés, Notario Trigésimo Octavo ael Cantó Guayaquil. 

Guayaquil, Abril 07 del 2017 

1 : 
i y bd 

1 A : z “os 

EL NOTARIO . ' ,- 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES. 

  

 



  

      

  

Cs. 
ura: 001 005-000030340 o 20170901038D09768 

    

      

    
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO ÚE FIRMAS N* 20170901038D09768 

STAVA pio 

EXE HE 
ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME: portádol(a) de CÉDULA: 0807830024 de naiahálidad! ECU 

Dr LINES de A VE Y 

Fnajonés de edád, estado civil CASADO(A) , demicliado(s) en SAMBORONDÓN, POR SUS Lap DE 

ETEAANOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES de la NOTARÍA TRIGÉSIMA 

  

    

  

PROPIOS DERECHOS en calidad de en quientes) declara(n) que la(s) firmafs) co con; nktante(s) en 

documento que antecede , és(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) eri tOdos Sus: actos públicos y privados, siendo"€l 

  

Ñ Lo . 4 

Ta o o . 1 / . 

: a : . L 
" Y IA 

E E . 
, . Az Lea £ OS > 

*aLBERTO JAVIER ANTONIO MARCH SAé DI as Marta BAQUERIZÓ LEGARO 
CÉDULAS: 0907870824 Ñ Le * CÉDULA; 0908862907 

    1



    

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcclón General de Registro Civil, Ideñtificación y Cédulación 

  

e 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Número único de'identificación: 0907830624 

      Nombres del ciudadano: MARCH GAME ALBERTO JAVIER A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
. ] . : ps 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

'* N* de certificado: 170-017-76533 

  

1 

    

    

  

ll 

        

10 ll 

      

  

    

|       l 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25'DE AGOSTO.DE-1962 

Naciohálidad:. ECUATORIANA . 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CÁSADO' 

Cónyuge: PATRICIA BAQUERIZO LECARÓ. 

Feéha de Matrimonio: 11.DE DICIEMBRE DE 1984 

Noñbres del padre: ALBERTO MARCH: 

Nombres de la madre: BEATRIZ GAME 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2005 

Información certificada ata fecha: 7 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: ÁEREYDA DEL.GONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT:38 - GUAYAS - . 
GUAYAQUIL 

   
ES 7 dá CONGO -02 EcT 

+, Reason: Firma EM crónica * 
Location: Ecuador *"”    Ing. Jogo Troya! Fuertes . 

Difector General del Registra Civil, Identin cación y Cecilación 

- _Documento firmado electrónicamente . z 

h 
1 : Magina 1 mes 0 1 1 vefidación desde | la fecha, do: misión. Cumplido el plazo o'núíneto de verificótiones solicito un núeva Certificado, 

els A 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación y Identificación y Cedulación 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECÚADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 
¡CONCEPCION   

Fecha de ñacimiento: 10 DE MARZO DE 1965 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Sexo: MUJER 

instrucción:, BACHILLERATO 

. "Profesión: ESTUDIANTE. 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: MARCH GAME ALBERTO JAVIÉR ANTONIO 

Fecha de Matrimonio:11 DE DICIEMBRE DE 1984 

. Nomibres del paílfe; BAQUERIZO:ÁLBERTO 

"Nombres de la mádre: LECARO PATRICIA 

Fecha.de éxpedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Iférmación certificada ala fechá: 7 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: NGREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

   
   

Digitelly signed by 
een ra TROYA 

N* de certificado: 178-017-76628 

2 

  

EE 

Location: Ecuador 

    

  

    

Dd 
Yáedzta msg 1 valisación desde la fecha de spición. Cumplido af plazo o número de vetficaciones solicitó un nuovo certificado. 

NAAA es a o a a 

                    

  

          

| | lag Jorge Troya Pubs, 

Director General del Registro Civil, Identificación y 'Ceduladión 
Decurnento firmado electrónicamente     

  

- RE p Ú B Li CA D E L EG Ú AD O R : S> Dirección General de Registro Civil, 
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ÚBtICA od ECUADOR yá 
RECON Gu DE RESIST . Ma RR e 

“a 0Sguacigo-7 EE 

  

   o 
¿PAERTO DAVIÉR ANTO GO - 

  

           

          
       
   
         

    

An 
AECARQ PATRICIA ” 

+ UG Y ZONA DE SPEMICÉN: 

    

>   
  

   
eds, PE 

a, o 
, 7 FIRSIA DEL DIRECTOR — FIRMA DE GOGIERO 

GENERAL SERRA, . 

  

      

IDACUÓIDBRS29OS73L << ELE cacas” 
505101 F2701161ECU<<e<ce<ecosz Al 
BAQUERIZO<LECARO<<PATRICIA<MAR 

  

porra 

    
    

    

     

e ERTIFICADO' DE VOTACIÓN Cy 
E CONS GRNETALR CON PA 

-. 
. 

07 IA ABR, 20 

  

PS o 

-004 -088- 7 + WEUBSS2g07 DO A 
iS BAQUERIZO LECARO PATRICIA MARIA 

e APELLIDOS Y NOÉBRES 2? 

GUAYAS. NN 
PROVINCIA 7. URCUNSCRIPCIÓN:3.2 E 
SANSORONDON ma 

os Y rota 
LA PUNTILLA(SATEUTE, 45 
PARROQUIA 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A = E rs ro. ram dle Y 

  

    
TRIGÉSIMA OCTAVA DEL. CANTÓN GU. 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

NOTARIA 

AGTA NOTARIAL DE AUDIENCIA. 

En Guayaquil, el día siete de-abril.del año dos mil diecisiete, á ol 

horas, ante ri, Notario Trigésimio Octavo del Cantón Guayaqu h 
. : A 
Humberto Moya. Flores, comparecen los cónyuges señor ALBERTO 

JAVIER ANTONIO MÁRCH GAME y señora PATRICIA "MARÍA 

BAQUERIZO LECARO, por-sus propios derechos y por los que 

representan dé la sociedad coriyugal que tienen formada, con cédulas. 

de ciudadanía números 0907830624 y 0908862907 respectivamente, 

con el objéto de ratificar su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

de gananciales que tienen formada por el matrimonio. Al efecto y 

previa las explicaciones del caso, los cónyuges señor ALBERTO 

JAVIER ANTONIO MARCH GAME y señora PATRICIA MARÍA 

BAQUERIZO LECARO, por. «sus propios. derechos y por los: que 

representan de la. sociédad. conyugal qué tienen formada, de común 

acuerdó ratificar .su voluntad de disolver la súciédáid de gananciales 

que tienén formada por el matrimonio. 

Cón' lo cual termina la presente diligencia firmando. para constancia 

los: comparecientes en unidad del acto con el Señor Notario Trigésimo. 

Octavo- del Cantón Guayáquil, Dr. Húmberto Moya Flores, que 

certifica.” 

    

   
      

 



  
   



  

    
    
    
    

  

. “or. HUMBERTO: MOYA FLORES 
NOTARIO 

  : ACTA NOTARIAL. 

DB 
-DE HUMBERTO MOYA CEE 
NOTARIOS      

  

DEL CANTON GUAYAQUIL: En atención a lo" dispuesto”4n, 
numeral. Décimo” Tercero del Artículo Dieciocho Reformado de: la ¡DS 

Notarial, previó al cumplimiento de log requisitos: establecidos én la . 

  

Ley: Y, en. virtud de Ja ratificación” de voluntad: otorgadá pór los 

cónyuges señor * ALBERTO JAVIER ANTONIO. MARCH GAME y 

Señora PATRICIA. MARÍA ' 'BAQUERIZO LECARO, por. £us propios 

derechos y por Jos: que: 'répreséntan de la sociedad: conyugal que. tienen 

formadas". de- disólver. la sociedad de ganántiales que tienen formada * 

  

por el tmatrimonio, según. constar en «el Actá dé Audiencia celebrada el 

día 07 de Abril del. año :2013, "DECLARO disuelta: la: sociedad de 

a des tórmada por: los. cónyuges señor ALBERTO JAVIER 

ANTONIO O MARCH GAME y seíí a PATRICIA MARÍA BAQUERIZO 

    

EGARO, por mutuo: consentimiento. .    
   ento ¿l'Acta de Audientia 

y . Copia” de las miss enbinscribase en, el Registro Civil 

     

   
- dorrespoñidiente para que: sé to: úta. de, esta. -protocolizaición al 

  
7 

margen de la respectiva acta 6 matrimonio: Lo Certifico* El 

Notario. * ll 

A 
| Vo : Loseyegui, ÁbirilO7 del 2017 

4 AE 
A A 1 É 
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Y    
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EL'NO' ot úRio gen 
"DR. HUMBERTO? OY. 

      

   



  
  

  

a, No, 2974504 MINA. 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN. REGISTRÓ CIVIL:DE GUAYAQUIL 
    

CERTIFICADO DE MATRIMONÍO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporáción Registro Civilide Guayaquil, ¡certifica que hoy día 5 del mes: sde Abril de 2017, constan en lá” 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL», IDENTIRICACIÓN" Y CEDULACIÓN de 

| la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Carbo /concepcion/, Guayaquil, Ghayas,. Ecuador, TOMO 17, FOLIO 25, «-ACTA-6643; sé enciéntia la Inscripción de Matrimonio 
| del día-11 del Mes Diciembre del Año 1984, perteneciente a: MARCH GAME,ALBERTO JAVIER ANTONIO, CI 0907830624, Sexo: 
Hombre, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: 'Cágado, Domiciliado(á) en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el día 
25 del Més Agosto del Añío 1962 en Carbo / coñicepción/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador. “Hijo(a) de; ALBERTO MARCH, 
¡Nacionalidad: Ecuatoriana; y de: BEATRIZ GAME, Nacionalidad: Ecuatoriana, 

.Sierido el cónyuge inscrito(a): PATRICIA BAQUERIZO LECARO. 

e e 
das (uy 

  

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL.DE GUAYAQUIL 

    

  

La institución y persona ánte gnién sé presente este certificado; ¡podrá verificar su autenticidad en www. Corporacion Í YSciy: 
Any institution.or person may verify the irifórmation here. stated; browsing our official page www. .corporaciontés Bistro        
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UMBERTO HOYA FLORES. 
NOTARIO 

r 

LECARO 

  

   

   

      

   

RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Ñ0T 
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAY AGE 0 
CUMPLIMIENTO Á LO. QUE DISPONE EL! Wi 
NUMERAL.2 DE LA LEY NOTARIAL, HE PROGBRI 
PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL Aci 

QUE OTORGAN LOS. CÓNYUGES' ALBERTO Ya 
ANTONIO MARCH GAME); Y, PATRICIA MARÍA BAQUÉE $ 

_ GUAYAQUIL, A DEL 2.017.       

  

sE PROTOCOLIZO ANTE MI y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL.ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ÉSTA SEGUNDA COPIA EN DOCE FOJAS UTILES, 

QUE SELLO, RUBRICÓO Y FIRMO. ? 

  

GUAYAQUIL, ABRIL o 7|pex 2.017. 
f 

: A 
DR. HUMBRTO de ed FLOBES- : 

5 
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REPÚ LICA DEL ECUADOR. 

j ES picadas cegulación 

- Solicitud de Modificación a lá Inforítiacióni Registral 
FÓ3V02-PRO-GIR-AIR-0D1 

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

     
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

                  
      

== 7 . A 
- SEO o a 
DIRECTOR GENERAL REREGÍSTRÓ CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
PARENTESCO? “ASISTENTE A 

PRESENTES : FEÉHA tones 0bK1 0,2017 

DEMI CONSIDERACIÓN: HORA:02:16:01 PM 

IDROYO PORTILLA [OSEFRANCISCO . . 

* A CONC.CNt 0940744600: .SOLICITÓ  SEREFORME _ 

- lo ad i 
ELACTA DE INSCRIPCION DE: = 

MARCH GAME ALBERTO JAVIER ANTONIO! 
JONIO. BAQUERIZO LECARO PATRICIA, : 

MN . conc DELAÑO: 1984 
TOMO; o PAGINA; 25 ACTA: 6603 

GUAYAS y GUAYAQUIL 
PROVINCIA: CANTÓN; PARROQUIA, > 

YA QUE CONSTA: MARSINAR INSCRIPCION DE MATRIMONIO DSC 
=- Pa 

7 7 

HARGINAR INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIC OC" TE 

4 “COMO: , 

.: "DISOLUCIÓN DELA SOCIEDAD CONVUGAÍ".. > 
NOTARIA TUIGESIMA OCTAVA DEL, GUAYAQUIL . - 

a. JO OD ALE; [¡ANDRO. al ” , 

. Y DEBERA CONSTAR CÓMO; 

- 

PETICION QUE FORMULO DE CONFORMIDAD ALART(5). DELALOGIDAC 

OBSERVACIONEy * 2. a 

_MQTIVO DEL TRÁMITE CEDULACIÓN VALIDACIÓN E siescripetón]| _ contiswareon Otro trámite 

= - 
AGRÁDEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN. . 

ATENTAMENTE” 

- 5 , 

"SANCHEZ SHAvES GRACIELA. PAOLA. s 

o 
034074460-0 

MODULO DE TRÁMITES 41 as" 

"COTACIOS GUAYAS: AGENCIA MATRIZ 0 17 2 
Í 7 7 7 . FP uo rYaLo PAL: Ya AL 

, LS A mn 

nn Po ES Ñ* DE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS —— j Edo 
EN IN5C, JUD'/NOT, MULTA CAMBIO de NOMBRE SOLICITUD, ¿| SENTENCIA: , (3 — PEL - 
E "IPOSESTÓN NOTORIA 2 ($5,") (82, (510) a, A! A o | a ACA A 

asa - e o Ea A 
- : -4063120| 4063020 ” A 
te ds : e Kapecio! o 
te lt tl ers TREO): 357488) E A 

969826412 
NS TELE Conv. 

. < - 

| : 2 po 
p 
E 
de,       



  

Dr. HURBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL: Dentro del trámite de la 

    
   

  

DR, HUMBERTO. MOYA FLORES 
NOTARIO 

.- RAZON NOTARIAL : 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO, 

liquidación de la sociedad conyugal realizada por lós señores 

ALBÉRTO JAVIER ANTONIO MARCH GAME Y PATRICIA MARIA 

BAQUERIZO LECARO, otorgada mediante escritura pública el 17 de 

Julio' del 2017 eri la Notária á mí cargo; vista la publicación en el 

Diario Expreso, él día 12 de Julio del; 2017, hábiendo. transcurrido en 

-EXcESO. (20' días) el término dispuesto en el % 23 de la Ley 

- Reformatoria'a la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial 406 

. del: 28 de noviembre del 2006, no habiendo oposición alguna, 

  

Lo 

de 

mencionada escritura de liquidación de la soci 

. .  Gispongo la inscripción en los registros correspondientes de la antes 

ad conyugal, en el 

     
NOTARIO OEI DELE % ÓN GUAYAQUIL 
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Narro úrico de ideñtif icación: 0907830824 

¿Nombres del ludadanos MARCH GAME ALBERTO JAVIER ANTÓNIO 
    

Eonaición del! 'cédulado:. CIUDADANO 

Lugar de: nacimiento:. EGCUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

¡CONCEPCION! 
  

  

Fecha de riacimienito: 25 DE; :AGOSTO DE 1962 

dy .-     p Hacioneligad: ECUATORIANA.   

SéXo:: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO o y o » 

: Estádo óy CASADO: 

  

“cónyuge: -BAQUERIZO. LECARO PATRICIA 

o Fecha de Mattimonio: 41 DE DICIEMBRE DE 1984 

. Nómibres del padre: MARCH ALBERTO 

¿ Nombres: :de la madre»: GAME BEATRIZ: 
  y 

Fecha' de expedición: 14 DE JULIO DE 2017 

Información! certificada” ala fecha;17 DE gULIO DE-2017 

"GUAYA apena: DEL CONSUELO CHUM'SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS.- 

| 

      

  

                  

  

    

N? de certificado: 173-038-24012 

Io Ing. Sorgo Troya Fuentes A 
3-038-2 

A Documento firmado “lectróriltamente - 

Vigencia: 1 meso 1 validación desde la fecha ed emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo.cerfiicado. 
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1d RESOBLICA OL ECU OR 
y Pos cae E Edison, $ 

  

“Ax20, ny 
15 e Deracutso. Tess: 03-0 > 
17 SER ECUANONÓAHA, 7 

AER,     
HARCIGAME 

    

   
   

    

    

    SECUDIOBESLIO TEE” 
65031012701 1S1ECULE CELE 
BAQUERIZOCLE CAROS<PATRICIACHAR 

    

CERTIFICADO DE: VOTACIÓN 7 4 
LESON E 301 a EN 

  

004 v0<00 
HMESO 

taa 

    

10 APELLIDOS Y NORSRES 
. 1 , 

SUAYAS. o : Zo, 
PROVINCIA 7. RCUNSCRIPCIÓNS 
SAMDORONDON 
CARTÓN.” 

   

      

   

    
   
   

    

  

  

   



  

A UITECCION Genera Ue Registro LivIt, IGENtIMCACIO.N Y LEQUI3cIon E 

.. Número único de identificación: 0908892907, 
on 

A? Nombres delcludadano: BAQUERIZO LECARO PATRICIA: MARIA 

Condlición del: cedulado: CIUDADANO. 

Lúgar de: nacimiento: EGUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION! LE, 
PA . EN ms 

2 Fachá de nácimiento: 10:DE: MARZÓ DE 1985 - z 

  

  

        

  

" Nacionalidad: ECUATORIANA * 0 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: ESTUDIANTES, ., 

Estado Civil CASADO —.; 0 C o . 
Cónyuge! MARCH'GAME ALBERTO JAVIER ANTONIO 

« Fecha de Matrimonio:*Y1 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: BAQUERIZO ALBERTO 

  

* Nombres de la madre: LECARO'PATRICIA 

Fecha de expedición: 15 DÉ ENERO DE 2017 

Információn certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 
El EREYD. El INSUELO'CHUM SALTOS - GUAYAS: T - - ¡SUAVA: SER JA DEL. CONSUI HUM SAL! -GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

N* de WT 174-038-23941 

E O 
4-038-23 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido 6l plazo o número de Verificaciones solicite un nuevo certificado, 

  

  

    

    

  

    

    

    

    

ll Ing. Jargs Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

ab, HUVEERTO OVA FLORES 
NOTARIO 

e 

  
  

    SA LOS 

considerado "pertinentes para dar la solemáriáag” 2 

que requiere el presente instrumento públi S ; 
a . AS oh qdo 

otorgantes se identifican con el Core Sa 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo 

Judicatura.- Leída que les fue la preseúte escritura 

de principio a fin y en alta voz, por mi el Notario a 

los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una des se afirmiáron, rátificaron, 

    
y firman en nidad de acto y conmigo; el Notario, 

ALBERTO JAVIER ANTÓN 
Ced. No. 0907830624 
Cert. Vot. 

a De Dugrezo e 

PATRICIA MARÍA BAQUERIZO 1 

Ced. No. 0908862907 

Cert. Vot. 

“MARCH GAME 

   
    

  
   





«5 Registro Mercantil de Guayaquil 
ti
 

  

NUMERODE REPERTORIO:41:626 | 
FECHA DÉ REPERTORÍO:20/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:38 ' 
  

  

En cumpliiiento cor lo dispuesto 'én la ley, él Régistrador-Mercántil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de- Septiembre del dos mil diecisiete; queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la-Liquidación, partición .< ago 

extrajudiciál y Disóliición de sociedad cónyugál qué hacen los tónyúges S 

ALBERTO JAVIER ANTONIO MARCH 'GÁME y PATRICIA) | 

   
      

   

  

MARIA BAQUERIZO: LECARO de fojas :39,340 a. 39.367, Registro “2 
Mercantil número 3.392. + o» 

ORDEN: ¿1626 

SA 2. NE DO 

    Més. CésafMoy 
REGISTRADORMERCA) 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2017 DEL.CANTON Guay a 

REVISADO POR: 

La responsabiliaid sóbre ta vefacidád y aútenticidad de los datos rEgistrados,'es gé exclusivo Aesponsabilidad de 178 el, 
declarante cuendo esta y esle provee toda la información, al tenor delo éstiblecida en el 4 de la Ley del Sisterñia- 
“Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ABOGADA PAULA SUBÍA PINTO, 

ro QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUI 

001 FEz que el documento precedento compuesto de ua sa 

taja (s) > contorme al origina) que se me exhibe y que , 

sevolwi al tuteresao. 4 (] NOY 2017 
O 

  

N2£ 0200534 

 



  
/ 
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TT 

Cua ata Y 

“Gusrvanal, 17 de abritdo 2017 

  

Moe 

MARIA ADELA GONZALEZ AREVALO 
Ciadard > 

MORA 

  

Forda priaciho tt Es RPale CORRDÚS 
de da Lempa 

astad RES 

    ye la Junta jeneral UstirsOida aria de Asa hotistas 
GEAMELR 5,4 oteprada el iv le hay ha resuelto a 

MEECACCENFRAL de la Compoñ 

diez. deba po dere qe de 

    grda a 
por un puñado do ¿inca años, ac das 

  

     

  

ride dor, y dobla catala 
«inpana 

En lo geracta de sabes hincionga, verrogpende a ised, ejer la repescitación leva, 

  

estrada, de da + ompañía de muera culivaloal, y compitan ón el 

    ATA Hed dla vemo ca da scr publica yl 
oi dre 

PLATE 

umd de paa 

  

+ paparia añomuta y ama de 

NERO ITA aterra 
      ata de es a dle de tapes 

dl tuba de 1087 y, autorizada por la 
   

  

       Mol: gado jzonor Vamo Peña, yomseria en dl resto Mocandl de ius aquél ed 28 
de driemere de 1407 

  

UAT MARA MA QU ELIZO LECARO 
Morelaria At Ue de la junta de accionistas 

  

       

      

     

Rao 3 

CODACTIA 
CAERTHADL de la Coopaotta 

Ss, 

o, A : 

Y STA RÁN AD 
Y 4 md eS 

Yueralntad t Caradyria 7 

CA 

  

  

  eri, ADJUNTA, 

a c0S DATOS DE TESTA 
aa Ó CNISCRIPCIÓN CONSTAM 
agaistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

       



  

  
  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
n 

NUMERO DE REPERTORIO:17.833 
FECHA DE REPERTORIO :28/abr/2017 
TORA DE REPERTORIO: 12:48 

  

En cumplimiento con lo «dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con fecha veintiocho de Abril del dos míl diecisicte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUACLEANER $S.A., a favor de MARIA ADELA GONZALEZ 
AREVALO, de fojas 17.379 a 17.382, Registro de Nombramientos número 
4,732, 

GEEN DEA 

BARA AO Pr 
IEA LOG 

O UD] * 

DARA AGAN 2    Ab, Pasé wrillo Torres 
REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELUGADA 

Gregor aqua) 02 de marido MN? 

£ 
BEVLADO OR lo 

La is potisicidad sobro da wird y astra de Lo daros reparados, de lisa esponabrtatad de la o el 
decluranes csanda cata y ele prnse ida de toformasdn, al tenor dde lo estblerido en el Ant 4 de Lo Ley dat Sota 
Naulegrl de Registro de Dhuos Publicas 

ABOGADA PAULA SUBÍA PINTO, 
HOTARÍA QUINCUAGESIMA CUANTA DEL CANTON GUAYACUIL 
DOY FE: que el documenta preconenta compuesto de. LL, 
foja (s) es contorme al ertginal que se me exhibo y que 
Jovolvi al interesado, 

Guayaquil, 1 0 NOV 2017 
a a Ar 
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No 0089539 
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